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ASUNTO MAIL: Notificación de Pago PTU

Estimado Cliente,

De conformidad con la Ley Federal del Trabajo, participarán los trabajadores en las utilidades de la empresa en un 10% de la renta gravable del ejercicio.  

Durante el mes de Mayo las personas morales deberán efectuar el reparto anual de utilidades, más el monto de lo no cobrado de años anteriores. 

Se le informa que de acuerdo a los cálculos efectuados, el monto de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) correspondiente es de:

•         Ejercicios anteriores: $ XXX

•         Ejercicio 201X             : $ XXX

•         Total PTU a distribuir: $ XXX

El cual deberá pagarse a más tardar el 30 de mayo 201X.

NOTA: Favor de notificar a nuestro departamento de nóminas la fecha en que se realizará el pago, a fin de que se haga el respectivo cálculo de impuesto y se genere el CDFI correspondiente de cada trabajador.

Cualquier duda estoy a sus órdenes.

Saludos.
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